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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

I. ANTECEDENTES.

El presente Programa de Actuación se ajustará a lo estipulado en el artículo 172 del Decreto

Legislativo 112005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Suelo de la Región de Murcia.

2. ARTíCULO I72.2A. IDENTIFICACIÓN DEL PROi/IOTOR Y RELACÉN DE

PROPIETARIOS.

Urbanizador:

PROMOCIONES PEÑALVER GARCERAN, S.A.

DOMICILIO: Calle Hinojo, no 2 delAlgar-Cartagena (Murcia). C.P.: 30.366.

C.l.F.: B-73.384.799

RELACIÓN DE PROPIEDADES

l.- Finca Registral51953, Folio 152, Libro 613, Tomo 1.178, de la Sección 1 del Registro

de la Propiedad de la Unión.

Descripción: Trozo de terreno sito en la Diputación del Rincón de San Ginés,

término municipalde Cartagena, parte de la Hacienda llamada Las Mateas, que tiene

una superficie de tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco metros cuadrados.

Superficie: 3.445,00 m2

Linderos: Norte, con la Calle Trasmallo; Sur, con resto de la finca de donde se

segrega; Este, con Calle Estrella; y Oeste, con tierra que se adjudicó a Dña.

Marcelina Madrid Celdrán.

T|TULO: El de compra mediante escritura otorgada en Cartagena el día 5 de octubre de

2005 ante el Notario de dicha ciudad, D. Miguel Angel Cuevas de Aldasoro, bajo el número

4.489 de su orden de protocolo.

CARGAS: Una hipoteca a favor de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, para

responder de trescientos sesenta y nueve mil setecientos cincuenta euros-sesenta y una

millones quinientas veintiuna mil doscientas veinticuatro pesetas-de principal, catorce mil

trescientos veintisiete euros con ochenta y uno céntimos-dos millones trescientas ochenta y

tres mil novecientas cuarenta y siete pesetas-de intereses ordinarios; setenta y seis mil

doscientos sesenta euros con noventa y cuatro céntimos-doce millones seiscientas ochenta y

ocho mil setecientas cincuenta y tres pesetas-de intereses de demora y veintinuóve Gtlsr'
setecientos treinta y siete euros con cincuenta céntimos-cuatro millones

cuarenta y siete mil novecientas y cuatro pesetas, para costas y gastos.
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los N¡etos (Cartagena)

Formalizada en escritura autorizada por el Notario Don Miguel Angel Cuevas de Aldasoro el

dfa cinco de octubre de dos mil cinco. Constituida en la inscripción 3 de fecha dieciocho de

marzo de dos milseis.

Referencia Catastral: 6192106XG9669S0002JY

Coeficiente Participación: 1 00,00 %.

A continuación se expone cuadro resumen sobre la parcela inicial, la propiedad, referencia

catastral, registral y superficies:

Asf mismo se ha de tener en cuenta a estos efectos el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio,

por el que se regula la inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza

urbanfstica, especialmente en cuanto a la extensión o superficie de la parcela, siendo mayor

en el presente ámbito la realque la registral, inmatriculación, restos externos de fincas, etc.

3. ART. I72.2b. JUSTIFICACÉN DEL ÁMBITO TERRITORIAL.

El P.G.M.O. de Cartagena recogía un ámbito de suelo urbano consolidado con unidad

delimitada, de uso caracterlstico residencial, la unidad de actuación UA 6 Sector ll de Los

Nietos, siendo tal ámbito una Unidad de Actuación en suelo urbano consolidado del casco

tradicional de la pedanía de Los Nietos, delimitada directamente por el P.G.M.O. aprobado

definitivamente el 14 de abril de 1987.

El Programa de Actuación para la gestión de dicha unidad de actuación fue formulado, previa

solicitud y posterior aprobación del cambio de sistema de actuación de Compensación a

Concertación lndirecta, por el propietario que reunfa al menos el25 o/o de los terrenos de

dicho sector, la mercant¡l PROMOCIONES PEÑALVER GARCERAN, S.L., ante el Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en

su sesión de fecha 19 de noviembre de 2007 se dejó en suspenso la
expediente de gestión por Concertación lndirecta de la UA 6 Sector ll de

aprobó inicialmente la redelimitación de la citada Unidad de Actuación.

U
t-.-(/)
-?

3.¿145,00 m23.¿145,00 m2901,00 m2TOTAL UA 6 Sector ll

3.445,00 m23.445,00 m2Finca 51.953901 m261 921 06XG9669S0001 JYPromociones Peñalver

Garcerán, S.L.

1

Superficie
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Referencia
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

Los linderos de la Unidad de Actuación 6 Sector ll de los Nietos respecto del planeamiento

vigente son los siguientes:

. NORTE:

. SUR:

. ESTE:

. OESTE:

Calle Trasmallo y Suelo Urbano Consolidado de Los Nietos

(Cartagena).

Calle Carrasquilla.

Calle San Lorenzo.

Suelo Urbano Consolidado de Los Nietos (Cartagena).

Las superficies, edificabilidad y cesiones se concretan en el siguiente cuadro resumen

CUADRO RESUMEN

** Dicho aprovechamiento será objeto de compensación como consecuencia de la cesión de

una cuota indivisa de la Parcela 28 de la Unidad de Actuación 3 del Plan Parcial del Sector

Los Urrutias 1, y ello con objeto de evitar situaciones de condominio, siendo oportunamente

reflejado en el Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación.

4. ARTÍCULO I72.2b. SISTEMAS DE ACTUACÉN.

El sistema de actuación elegido de acuerdo con lo previsto en el articulo 178 del Decreto

Legislativo 112005, Texto Refundido de la L.S.R.M. es el Sistema de Goncertación Directa,

siendo que el promotor, como propietario único de los terrenos objeto de la presente

actuación y de acuerdo con elartlculo 178 del Decreto Legislativo 112005, de 10 de junio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, garantiza

la ejecución de la UA 6 Sector ll de Los Nietos, resultando tal sistema de actuación la figura

urbanfstica indicada para la gestión y urbanización de la citada Unidad de Actuación.

Los motivos de la elección de este sistema es el conseguir una tramitación y gestión más ágil
y rápida que con cualquier otro de los sistemas previstos por la Ley.
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2.135,00 m27) Residencial

1.310,00 m26) Viario

0,00 m25) Dotacional(EV)

0,00 m24) Dotacional(DE)

106,75 m23) Aprovechamiento - 10 o/o **
1.067,50 m22) Edificabilidad estimada de la UA

3.445,00 m21) Superficie de la UA 6 Sector 2 Los Nietos

u
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

5. ART¡CULO I72.2C. GASTOS DE URBANIZACIÓN.

Dado que los terrenos se encuentran situados en el caso urbano sin consolidar de la pedanía

cartagenera de Los Nietos, las obras de urbanización pendientes de realizar, se concretan en

los siguientes cuadros resumen:

GASTOS DE URBANTZACTÓN (VA INCLU|DO)

84.835,48 €TOTAL GASTOS URBAN¡ZAC6N (inc.l6% IVA)

7.252,32€
TOTAL GASTOS DE REDAGGION DE PROYECTOS (inc.

16% rVA)

6.2s2,00 €GASTOS DE REDACCION DE PROYECTOS

5.048,41 €TOTAL GASTOS GESTIÓN (inc.16% IVA)

4.3s2,08 €6% GESTION

72.534,75C,PRESUP, EJEC. GONTRATA (inc.16% IVA)

10.004,79 €16% tVA

62.529,96 €PRESUPUESTO EJECUCION CONTRATA

3.126,50 €6% BENEFICIO INDUSTRIAL

7.295,16 €14% GASTOS GENERALES

52.108,30 €PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

3.490,s2 €SEGURIDAD Y CONTROL DE OBRA

4.326,50 €RED DE TELECOMUNICACIONES

6.862,4s €ALUMBRADO PUBLICO

3.633,91 €RED DE BAJA TENSION

5,879,56 €RED DE MEDIA TENSION

ELECTRIFICACION

6.218,70 €RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

6.593,60 €RED DE SANEAMIENTO

15.103,06 €PAVIMENTOS, FIRMES Y ACERAS

GASTOS DE URBANIZACION EUROS

lgualmente el urbanizador asume la obligación de contribuir, en la

correspondiente, a los gastos por implantación de Sistemas Generales Exteriores al

que excedan de los requeridos para el mismo previstos, o que se pudieran prever

futuro, mediante los instrumentos de planeamiento o de ejecución de obras,

afectarle (art. 160.4 delTRLS de la Región de Murcia).
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

Reintegro de cantidades por Compañía Suministrad ora ylo concesionaria

El art. 160.2 del TRLS de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/05) dispone que
"Corresponden a las empresas concesionarias o titulares de los servicios los gastos de las

instalaciones y obras necesarias para el suministro y servicios energéticas, de

telecomunicación o nuevas tecnologías de sectores liberalizados por la legislación estatal.

Los propietarios de suelo o promotores tendrán derecho a ser reintegrados de los gastos

anticipados por estos conceptos". El mandato legal es claro, el urbanizador viene obligado a
ejecutar la inversión y las empresas suministradoras de electricidad y telefonía, sin perjuicio

de acuerdo previo, vendrán obligadas a reintegrar estas inversiones al urbanizador.

Asimismo, habrá de tenerse en cuenta a estos efectos tanto el artículo 16 de la Ley Bl2O07,

de 28 de mayo, de Suelo, asícomo elart. 45 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,

sobre electricidad, y ello sin que la Administración actuante se vea afectada por dichas
obligaciones más allá de los preceptos legales vigentes.

Así pues, las inversiones necesarias para la ejecución de las redes internas y externas, y

conexiones de suministro de gas y energía eléctrica, así como telefonía, cuya cifra se ha

indicado anteriormente y aparecerá en el proyecto de reparcelación, deberán ser

reintegradas por las compañías correspondientes.

6. ARTICULO 172.2d. PLAZOS DE EJECUCION.

Dado que el planeamiento vigente no establece plazos para la ejecución de las obras de

urbanización de la Unidad de Actuación 6 Sector ll de Los Nietos, nos atenemos a lo

establecido en el art. 203 del Texto Refundido de la LSRM, en cuyo caso se fija un plazo de

dos años, a partir de la aprobación definitiva del instrumento de gestión propuesto.

7.. PLAN DE INVERSIONES Y FASES DE EJECUCION.

Las prioridades en la ejecución de infraestructuras e inversiones son las siguientes

1) Relleno y compactación de la totalidad del ámbito antes de proceder a acometer las obras

de urbanización.

2) Ejecución de las obras de urbanización con elsiguiente orden

a) Ejecución de las conexiones a la red viaria que permitan la i

Unidad dentro de los sistemas generales de comunicaciones.

ntegrac¡6ffillÓN

b) Ejecución de las redes de suministro de agua, energía eléctrica y tel

Unidad.
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los N¡etos (Cartagena)

Las fases o pasos de las obras a acometer en la UA 6 Sector ll de Los Nietos, son como
siguen:

1o.- Realización como primer paso:

- Colocación de medios de seguridad e higiene
- Movimiento de tierras
- Excavaciones de zanjas y pozos alcantarillado
- Colocación de red de alcantarillado

20.- Como segundo paso:

- Excavaciones de zanjas resto de servicios
- Colocación de estas redes

- Compactación de viales

3o.- En tercer lugar se procederá a:

- Colocación de bordillos
- Realización de aceras

4o.- En cuarto lugar se procederá a:

- Plantación de arbolado en zonas verdes conforme al

urbanización

- Pavimentación de calzadas

- Pavimentación de aceras

- Plantación del resto de arbolado

proyecto de

5o.- Finalmente se ejecutarán las obras destinadas a otros usos

8. ART¡CULO I72.2E. GARANT|AS.

Para garantizar las obras de urbanización, las parcelas edificables resultantes del proyecto

de reparcelación quedarán afectadas por la correspondiente cuota de participación, en la
ejecución de las obras de urbanización.

En caso de realizar simultáneamente las obras de urbanización y edificación, los promotores

titulares de las fincas, deberán garantizar el importe de las obras de urbanización necesario

para que la finca adquiera la condición de solar, debiendo comprometerse a no utilizar la

edificación hasta que esté concluida la urbanización, e incorporar esta condición en las

transmisiones de dominio que pueda realizar (arts. 162.3 y 211 del Texto Refundido de la
GE
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los N¡etos (Cartagena)

9. ART¡CULO 172.2f. PRESTACIÓN DE AVAL POR EL URBANIZADOR.

De acuerdo con la disposición del articulo 172.2.f . delTexto Refundido de la Ley del Suelo de
la Región de Murcia, Decreto Legislativo 112005, de 10 de junio, el promotor se compromete
a establecer una garantía mediante aval bancario equivalente al 10 % del presupuesto de la
evaluación económica de los costes de urbanización.

Dado que los gastos estimados por obras de urbanización (lVA incluido) en la UA 6 Sector ll
de Los Nietos, asciende a 84.835,48 €, como garantía de la ejecución de las obras, el

urbanizador presentará ante el Ayuntamiento un aval equivalente al 10 "/o del valor de las

obras, y que se fija en 8.483,55 €.

El momento de la constitución del aval es una vez producida la aprobación definitiva del
presente Programa de Actuación.

10. ART¡CULO 172.20. OTROS COMPROM|SOS.

El promotorde la UAG Sector ll de Los Nietos asume la obligación de la cesión del 10 7o del

aprovechamiento, según lo establecido en el art. 69.1 b), de la L.S.R.M., ó en su caso la
adquisición del mismo a requerimiento de la administración urbanística actuante. En el

presente expediente dicho aprovechamiento será objeto de compensación como

consecuencia de la cesión de una cuota indivisa de la Parcela 28 de la Unidad de Actuación

3 del Plan Parcial del Sector Los Urrutias 1, y ello con objeto de evitar situaciones de

condominio, lo que será oportunamente reflejado en el Proyecto de lnnecesariedad de

Reparcelación de la Unidad de Actuación 6 del Sector ll de los Nietos.

Asimismo, el promotor del presente expediente asume las obligaciones, compromisos y

responsabilidades enunciadas en este documento, sin perjuicio de la procedencia legal en su

día del cambio de urbanizador responsable de la actuación, por cesión de tal condición en

beneficio de un tercero, previa comunicación y su posterior autorización o consentimiento por

escrito de tal cesión por parte del Excmo, Ayuntamiento de Murcia.

lgualmente los promotores, en cumplimiento de los arts. 69 y 80 del texto Refundido de la
L.S.R.M., cederán los lerrenos destinados a viales, zonas verdes y dotaciones,

concretándose su ubicación y dimensiones en el Proyecto de Reparcelación.

De acuerdo con el arl. 174 del Texto Refundido de la L.S.R.M., la aprobación del presente

Programa de Actuación, otorga la condición de urbanizador a su promotor, quedando éste

obligado a ejecutar la actuación en las condiciones establecidas en el

Conforme al arl.210.2 del Texto Refundido de la L.S.R.M., el promotor del

está obligado a suscribir un seguro para, en caso de la venta de las

urbanización,
GE
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

adquirentes de dichas parcelas las cantidades a cuenta necesar¡as hasta la conclusión de
todos los servicios urbanísticos exigidos en la UA 6 Sector ll de Los Nietos.

Las parcelas resultantes estarán gravadas con afección real en concepto de gastos de

urbanización con independencia de su enajenación por cualquier medio válido en derecho y

así constará en el Registro de la Propiedad. Esta afección tendrá la duración legalmente

establecida en el Reglamento de Gestión Urbanística y en el R.D. 1093/1997 para la

inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, cuyo plazo

máximo legal abarca 7 años, sin perjuicio de la cancelación de la afección por satisfacción

económica privada.

Relaciones Promotores-Administrac ión

El Ayuntamiento de Cartagena debe prestar al promotor de la UA 6 Sector ll de Los Nietos, la

cooperación y asistencia que sea necesaria para el buen fin de este Programa de Actuación
y en especial con sus relaciones con las Administraciones sectoriales con competencias

concurrentes y Compañías suministradoras y/o concesionarias.

La prestación de dichas relaciones entre el promotor/urbanizador y la Administración se

regirán siempre por los principios de buena fe, eficacia y eficiencia, sin que ello pueda

suponer la exigencia a la Administración de esfuerzos adicionales en beneficio exclusivo del

urbanizador.

Conclusiones

La presente documentación con los planos que se acompañan completan el Programa de

Actuación que debe seguir la gestión de la UA 6 Sector ll de Los Nietos de Cartagena.

En Mu , a7 de abrilde 2008

Fdo. I es Cantón

DILIGENCIA: Por la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiefh lgqadage¡q, en sesión
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Gartagena)

ESCRITURA PROPIEDAD
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cAnget Miguel A. Cuevas de Aldasoro
NOTARIO

C/ Mayor, 33 - 3oA (Edfco. Banco poputarEspdriol)
Teléf.968-525552 -Fax 969501351

30201 (CARTAGENA)

-: :: QQffiPIIA-VENTA ==-

NUMERO (, {JATRO M IL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y NUE\,i-:

Err CARTAGEi,l,r\, a cin{:,rr oe octubre de dos mil cinco.

ArrtE Mí, MIG[-,.:I- ÁNC;i..i- UTJEVAS DE ALDASORO,

Notario de cartage! .'1, ciudad de mi residencia y der ilustre

Colegio Notarial de ,,\lbacete

===i OMPARECEN:=--

Dt UNA PAI:.,T8: DOÑA. ANA MARIA MADRID

CELDRAN, mayor ,'ie edad, viuda, vecina de Cartagena,

con dornicilio en c¿rrle Soldeido Rosique, número 10-go.C,

titular ciel D. N de 1,,'r.J de l. F 22 314.637-Z

Y DE OTRA: í )ON JESiUS"ÁNGEL (conocido por

Jesús) PEÑALVEF-i' GARCERAN, mayor de edad, vecinc

de Murcia, domicili; ',1c; eñ lar calle del Limonar, número 4

del poL,iado de Sairr-) Angei, tiiular-del D. N. de I numeru

=-=;\l TER\/IENEN: ==-

l-a prinrera, en ,i; propio rrorrrbre y dere

cartagena



Y el segundo, en non,lrre y representación, como

Vocal del consejo de Adn, n¡straciór'r de ra compañía

Mercantil,''PROMOCIONF:; pEÑ/.LVER GARCERAN,

SOCIEDAD LIMITADA", cor C l.F. número 8-78384799,

de duración indefinida, cuyc lbjeto social lo constituye ra

adquisición, parcelación y ':r'banizac:ion de terrenos; la

promoción, venta y arrendan.r*nto de ,,¡iviendas, incluso de

Protección Ofici¿'ii en todas ,, rs mocj¡,LliciacJes, y cualquier

otro tipo cie edificación; su d,,:nicilio ic tierie en Cartagella,

calle Hinojo, numero 2 c',,:l poblaclo ,.je El Algar;

constituída con la referid, , denorniiración, pero bajo la

forma de anónin.,e, V con do: ,icilio en ill¿rdrid, en escritura

pública otorgada en Cartage : a. el día 09 de diciembre de

'1986, ante su Notario, Don l\', !usl Cuevas; Cuevas, que se

inscribió en el R.egistro Merc;,:rtil de la []rovincia de Madrid,

en el tomo 725ti. general, 62 :tJ de la seccrórr 34. del Libro

de Sociedades, folio 60, ho, ,: númer:- 'i2934, inscripción

1^.', transformatia en So.. ,r:dacl .ii.. Responsabilidad

Limitada, por la ,¡ue autorice, ,,i clía lI ije: julio de 199:i,

rectificada por l?-, también .)l' nr[ ¿:rritorizada el 24 de

diciembre siguiertte, que 't,: inscribió en el Regi

Mercantil, en el tomo 738i folio 1, .sección 8, hoja

119430, inscripc,ion 1a.; por iii,irro acJ;rpro stls Est

esnóru
U
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la legislación vtqente, trasi, rJo el Cornicilio so
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consigrrado primer;''nente ]i recjenominó su cap¡tal, en

escrituí:i QUe autor 'r el día i6 clr: diciembre de 1999, que

constri rnscr¡ta en Regisirir Mercantil de esta Provincia

de Mr¡i:;ia, en el tr ta i67¿, foiir '120, sección 8, hoja

MU-30i);16, inscrip( 'i'i 24..---

[:: üargo QUÉ i'

autoric,, el día 16 ,

de la 'rrisma se I

Francii r.;o Rafael I

Vicesr,,c,'etario dei

expres;elnente aut,

acuercil,s adoptadr

Socio. :elebrada '

que ti¡1ura el si¡

COfISÉ:;í;''OS de la

parte,.;ri aot€fior t

Sáncr":rz, Doña M¿

Jesús j''ngel .. Pe

acepte, 'i SUS resp(

desigr ,dos, mier

,ienta t.e):.ir.Jir.rr de la citada escritura que

,Jicierri,r? c.tt 1999. Copia autorizada

:r eXhibi. i/ rJe ella resulta que Don

riialver [ir¡r'r;i:rárt, en su condición de

Consejr, de Administración y

'rzado [¡¿rra ello, eleva a público los

, por k, .iurita General Universal cle

Cia 13 riu rr:'iubre de '1999, entre los

i,s,nte: :rl. Nombral' nuevamerrte

;iiedaa' r::r ir-.r:, señores que formaror:

.r¡-rsej(i, ,:,f:rttl i-ls, Doria isabel Garcerárr

.l lsaber r.joit Francisco Rafael, Dort

:lr.rg¡ $¿ir'orjt'alt, ... LOS Cita ore\
U

i rvos i-ll,l i^irii-dlTlientos,

i6S Clr.! ;'.,.'itSejO d

u



de reu,liii,r ,lel Consejo de

irnanin r:l¿ir:l a designar en

os Prif-:S i!)ENTE. DOñA

llEZ. \/l(lr,PRES¡DENTE:

i)EÑAi,;'i-ri GARCFRAN

SECRETARIO iiON J( .'.:: f l: i;[..i'.¡ .; PEñALVER

dando a este ;:' /') r'l carác

Administracior . i,roceden p,

Su seno los ;,, .rientes c;

ISABEL GAR{)] :iAN SAI

DOÑA MAFII ISABEL

GARCERAN, /iCF-SECR

RAFAEL Pf-.:f r ',.,'L'-il ra;A

JESUS ANIG. PEi

nombrados acrrf ':in los corrí

Asimisrnc; j¡.. lcs Es,

referida escritr testimoni,

T.ADMINISTR¡ ' r )Ni La ge

Sociedad se etr rlienda a

Los Admin: ,icjoles eJ

indefinido

¡tRlC il(: , FRANCISCO

:i' FiAl" ',,,'tlALE"l' DOI'{

I VtrR :.-;1,, iC;ERAN. l. os

rtrndiei'' :t:.'., riclOS.

lirJS Íl .:;¡.'ii,,::,; UnidOS a la

'r sigui 'li,:; ' .. ARTICI.JLO

t.ll ; y l;.: )i,.:; ,,,iftaCiólf dg la

í lorrse r: ri¡: ,'\dministración.

' ,:):án 'r t '., ; qO pgf plaZO

icnad( ..')l

':' íTlg ' í.' i

' ¡'151¡i¡^1;,- 1-;'

.. V [ei; .: r.,.

,ierda bierr v

sin que err lo

' forma aigi.iila

iD

li

[-o testin:r., ¿rdo y r€,

fielmerrte con 1, , :ric¡irrai al

omitido haya i-ri , :¡ire anrpl,

modifique o cc)l, , ül:e io ins'

Se halia ,;.{Dresam€

otorgamiento, {.:, ',irrud de

conferidas 0('r (,iri (loi

reuniÓn celet:i', r r.)i dia t'

?Uti i1 ,t:i,, pafa

taculi,,(jr'::i que le fu

-' d., :r. i rlistraciór'r

efo

(-)
F
</)
-,
t:'(.
--l{:!,, 1¡r

| '¡ jt.li r: ,, '¿-002, se
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Ange,

t'€Suit,' . ¡:) la Cefti;

Cons,,,.; ,1e' ¡6r¡t'

Gafr.:' r ,,i. r,;Of'l el V

lsabe : ;' rcerán S;

y qtlf i ' t í,: Aslta f'

COII'tr:; ¡ , '

!. r' . ienofes

pOf i i:' l,J de SUS

extril ! ' lc,iocopiar

mi jLrr" r- . $egúrn inr

para ') r,lga!- esta

it:ión É.:r f,(,ti r-io por el Secretario del

;rción [ ,,i:, i José Carlos Peñalver

i i:'. de iii ['', ': ,,,,tdente del mismo, Doña

'.,:.Z, C:,1 , i,.. . iIaS cOnOZcO y legitimo,

L,r e if , .,i;.i r,':r a fni pfOtOCOlO genefal

l;,'.

'.\

t.

t/

.í":¡l tflal'

-efiacl

,.,ia'de.i,.

,i,?ñef'l

:f rtura I

,l(';¡:,I c', a qLlienes identifico

; ¡ i'r NN. de 1., de los que

',r ¡'1:.'g a esta matriz, tienen a

i.r r ,ipacidad legal necesaria,

ri;,ri ,, de COMPRA-VENTA y

dicei'

, -'Lig Doña

la s!t.. I trts: finc;a:

r'ri ¡t,¡lP - ¡1

Rin;, i t\e: San (

paltt i¡:: ;li HaCie

Una '].,, ,r;:jiCie: de , r:: llril

meii I L¿idratlc;s; r-la ¡:

pLii ,' lrl CC)ll f'€: I , ,e lil

:, Nlarí i.i'i,' id Celdrán, es rjueña de

: cie i.: ::r' rrito en ia diputación del

:,. te :' lunicipa¡ de Cartagena

, liai'rr l, '\- t-as Mateas, que tiene

,, i" r ' ;ieñtos cua

,, i ,;ie, cort la

, i,. donde se

reffi,¿*ci

t

nco

ur
cartagena



el Oeste, c(r;: r rr't'ei que :

Madrid Celdrii,r ' c,t.os pro

,,-11r.tdi'..'. r! i)oña MafCelina

¿rf iOS; ,, 1.,..)f .:l NOfte, COn la

3 Sec ,.'r il r,:l P.G.O.U. del

u cie' i rs,. "ipción. Tiene

:¡ '1tr , 'r ..:r:: r foliO 26. finca

calle Trasmaik,

Esta intecri,'

Ayuntamiento ;

INSCRIP(;i,

registro abiert<..

número 1572t,.':

TITULO.

escr¡tura QUe ¿;.,

formadaasu\,

otorgada el r.J i¡ r

Notario de L.a i '

CARGAS

efectos, por tr,

proporcioñ?do :

Advierto :

,') t?n la LJ

,..)¡irlagena

' 
f i Penclr

r ril:rr'cr 194 ,

también por rr, ,,ltrrrizada

habiéndole s;cir; . . i'.ilicacja

de sus podrel, .ct=ia Elerr

Ramón Madi'rc t:,f c:io, (ocl

Diciembre 1i)'i inr:cliante

día25 de Jullrt-' ' : 1(il'5 ar,t

siendo Notaric ,t t a i-irrir ,

ilr;to!! ',i.t )n ".lracticada en

,;t-"pttCi 'rl..r,'.' ¡,:,i 2005, de r:tfa

:i,i¡0n . _; .oÍ io, en escritura

r I L'¡r:: :,i ;rO"'tbfe de 2004,

llri-:íj fr lli'i.,1, ;,¡i fallgCimientO

.-,:lcirá 'eri'¡ández y Don

i.iris k: r- i)s el día ?.T de

,,riturer .rr. :rli ¡l OtOrgada e!

'r ;rt l\1r:,' r ¡.:. (lrleVás Cuevas,

";[:¡ñ(, ;' I i)f',iada pt)r aCta

, 
'.i0 11-. ,t a ie el qite fi;e

' , \i ?ll-í, ,. 1,, l€' .;. --.-------

rista t::;:iz. a todos los

' :'.liff Ci :; , ;rjl ,tig¡6t¿

r ,Iri,r(j? 0r.:

iir:é el lg r ,

i)cr deterl

, ., (.le ltgo:

, t:, i-io¡r C;:

:icr unicjc¡

f I iOr'tio, el

r 'l l(ecrr.¡;fr'r

.:, Í; paflel

i ii lf rr . r,: , J¿. r'i

;t.ir:.r I . *.,lltrl.e SOb
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l::.: j ,lREtrt()ll)

de a:'', rhlrrción rr

Nol,,il 'r¿,(Jo i.t

legal:, :: .j,.f nine¡')i,?s

! :rc mpr.l]'i

eni¡e,r ie' cli:;l^rt

má):i'' Je dtt,;: t'

esc:r.;l ' "+)Qi.rii rt'

mei.ii, ' .l:;ta r-' Li:

la f;¡ ¡: ) l.(-. 'SSr:;t rf il

i,':.:':i i, ,!,.:$ QUe la finca está libre

"tr-},'r'r; " ,x, í_;ofliente en el pagc) de

r.;':rrlenidas en los párrafos

,, r,r^ registral existente a la

i,' 1.,' Propiedad de la copia

n, arecientes a hacerme

{)r:,.rtr¡buc¡ón, er¡ el plazo

'r(' la firma de la presente

'i, el Notario, pare que

r( 'r fotocopia dei rnisrno a

,'..t;lr:;i t.'

l-t -.;iti

i tilsiti':

;;itu¡:'t;

.- -. 
-rtí

,r' i'l1,1.:i 
' . r.l-. No me exhiben recibo

.,. f inf: , ,I,)g;i.rif¿, por lcr que yo, el

, (.:O;fl r:;i ::C;:ntes laS adVeftenCiaS

| ,i :: ¡ JHS]'() , ' riii:: i- , JF ;:i INMUEBL.

Notal,,.cir,,ie¡1u e i,.,iri'iÍ.)

pa!¡,.: l¿¡ ic'lali rl:i i

I i"lir*nte, de la

rc.:i tributa



transmitids ,,,:n

la Ley Regr i

Los cor':,1._,

información ,.1.

Bienes lnri ei

al pago dc r,.:

transmitida ',',:

la Ley Regir''rt..

B) Qu*'r rit,'

con arreglcl r i:

PR|MF t ,¡i

Don Jesús-,',rr,

que ostent;,:

expositiva ,/,'. 
I

Y TRES MI: I..

SEGt-,ivr l,:

anterioridaci ,,

por lo que :,,r

eticaz cárt¿ :.,

TERCf.:;:;'

originen P)l

escritura, i.r:'::¡:'

excepto €r 'i'i

,:lllt€i:, t'í'l

t¡i -'1 1; ¡ ,,¡. '

j l'':' ')¡

l,iir,i(l ,.lr:.

t' i" llt ,';"i

'.\ i-.. r..;.-
- il: I i: i

aftículo 64 de

l' ia solicitud de

I ' rrpuesto sobre

t :Je la afección

,f ' ri3 de ia finca

: ertículo 64 drr:

i 'olnpra venta

( idrán vende y

.:r rlPl€sentación

, la cláusula

i )S NOVEN]-A

.r que, COi'i

¡ ,, ie del precici,

i ,:l Cofflple'i:ii ir

npuestos, s

i' 
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ltc de
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su volunt¿r'i

Yyc

otorgante:,

colTrp?f€c :'i
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su consei .l

presente

uo,rn,r. ,,',

se han r-¡, ,,,

de todo ir

extendidc, ,'

númerc¡s i-r
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rtricio tienen
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rirriai:i 'f i:i la

:r''ri.ei:r, iiíi qUe

'. É,'l: f¡t:rrt:fal,

ri^ to ¡rtibiir:;'rr,

rc,,,:-,, set'ie 6l-,

''l t-J,.::,.1 .

U
t---

.y)-/
<J'

ÍnCI
cartagena



Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los N¡etos (Cartagena)
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

CERTIFICADOS CATASTRALES
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

FOTOCOPIAS COMPULSADAS D.N.I. DE LOS FIRMANTES
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

PODERES INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL
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ti l l 2()0,1

íÍ[l¿'Jir'-.
p'.rl&i J'r
1t;"Érüt
Lr-¡úHr

@

-núrucno MtL sntsctENTos ocHENt'A y ocuo -

En CARTAGENA, rni residcncia, a trece de abril de dos

nil cuatro.---

ANIC IITí, MAIIÍA-'I'ERESA NAVAITRO MORELL,

Notaria del Ilustre Colegio cle Albacete,-

================= c O¡\4PARECEN.=_====:_=

DON FRANCISCO-RAF AEL PDÑALVER GARCE.

RANr mayor de edad, casado, vecino de Mulcia, co¡r don¡icilio

en calle Felipe Marin Fuenres, 12. Cou D.N,l. n.'2?.857.(lg5-F,--

Y-Lo_!!_ _JEs ús puñnlvER GARcanÁ¡¡, mayor de

edad, casado, vecintl cle Mtucia, con domicilio cn Santo Ángel,

calle El Linlonar, 4.. Con I).N.I, no 22.911.359-R. -----*---:----

Intervienen en nornbre y ¡.epr€sentación clc l¿r u¡er.cantil

.'PROMOCIONES PDÑALVETT GAITCER..,{N, SOCIEDAD

LIMITADA", c:on doruicilio sr¡ci¿rl en Cartagena, El Algar, calle

sK461 5t 90
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Hinojo, nirmero 2; y C.l.F. n.. ts2g394799; deCicada por tiernpo

indefinido a la adquisición, parcelación y urbanización de

terrenos, y la pronroción, venta y arreudanriento de vivieirclas elt

todas sus modalidades y cualquier .rtro tipo de edificación, lue

constituida bajo su anterior for¡na de a.,i,lirna en escritura

autorizada el 9 de diciembrc de 19g6 por el N.tario de cartagena

Don Miguel Cuevas Cuevas; habiéndose transfbn¡aclo er¡

sociu.dad limitada en escr.itt¡ra autor.izada ct l6 de juli,r tlc 1993

por cl Notalio cle CaiLagcna Don Miguel-Ángcl Cluevas de

Aldasoro, rectificada por otra autorizada por clicho fedatario el 24

de diciernbre de 1993; y habier.do aCaptado sus estaruros a la

legislación en vigor e¡r escritt¡ra a'to'izacla por el citado Notario

de Cartagena Sr. Cuevas de Aldasoro el l6 de diciembr.e de 1999,

n." 4.680 de protocolo, inscrira en el Registro Mercantil de

Murcia al tomo 1,624, folio !20, hoja 30.066, inscripción Zo.-----

Ejercen dicha representación como Con_seieros p_Sil_"Sd.Sf -_

s que so¡t del Consejo cle Adrninistración de la

citada mercarrtil, calgo para el que fuernn designados por plazo

de tienr¡lo inclefrnido, )' que aceptaron, en la J,.rnta Gcueral

Extraordi'aria y reuniórr cle dicho órgano social celebrada el r3

cle octubre de I 999, cuyos acuerdos se elevaron a público en lu

escritr¡ra de adaptación de estatutos últintamente citada, cuya

copia autorizada e inscrita se rne exl¡ibe, considero suficiente

pal'a este otolgamiento, y de ella transcribo los particulales
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ornitido de

interesan a este otorganriento. sin que eu lo

sma haya nada que amplíe, restrinja, rnodifique o

condicione el contenido de lo aqui trascrito, trns asegurar la

vigencia e ili¡nitación de su representacióu, ¿¡sí co¡no que su

representada no hr s¡f¡isl6 rnc,Jificación ulterior alguua: <...se

udoplaron por unaninitlud lo;. sigu¡entes tt¿'ucrck¡s;.. III.-

Nontbrar nuevdnente conirjeros de lct soticdttd a; ... Don

Francisco-Rafael Peñalver Gqrcerán... Don Jcsris-Ángel

Peñalver Garcerán... Los citados señores aceptan JlrJ

respeclittos nontbremientos... danclo u este act(, el carácter de

reunión del Consejo de Adnútistración, procedett pur wunini-

elael a desigrrar e,7 su senu los siguientes cargos; Presidente.

Doña Isabel Garcerán Sánchez... ,secrctario: Dott José Carlos

Peñulver Gart:erán... liicesecrettn.i<t: Don Jesús ,ingel Peñalver

Garcerún.- I'ocales. l)o;t Jezsús .lngel Peñattet' G.u'cerán.- LoE

nontbrarlos aceplan lus t'ot't'e!,:'t'utlientes cdrgo.t.-,,lsimisnl|o,

notttbrar nuevo$ Cortsejeros Delcgadrts u [)on ,lcsris-Ángel y

Don Francisco-Rctfael Peítalver Gorcerún, c¡uienes uceptett

la designaciótt... qile ejercitarán cou car.iL-ler
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deudas y todo ello para pago de deudas, en pago de deudas cr en

pago de asunción de deudas.

7.- Solicitar, negociar, constituir, noval y subsanar hipotecas

irunobiliarias, y división de responsabiticlacles hipotecarias; así

conro instar la cancelación de las nisrnas en el precio, en ls

fomra y condiciones que acuelde el Consejo de Admi¡ristració¡l

de la Sociedad, que se acredita¡'á rnediante certificación que se

deber'á incorporar al docu¡uento pútblico que se otorgue para

fonnalizar el negociojuridico en cuestión.

8.- Consentir pretblcncias, sublogaciones, cesiones rle

plelación, renuncias, cancelaciones de hipotecas, privilegios y

demás, todo ello antes, en o dcspués de su vencimiento, lriiyase

curnplido o no la condición asetsurada; todo ello con la

conespondiente autorización del Consejo de Administración. ---

9.- Hacer declaraciones de obra nueva, alteración o

t¡'ansformación de fincas o derechos, ratificar descr.ipciones de

innrlrel¡les y ejccutar cualquier otra operación análoga que haya

de tener constancia en los registros públicos, especialtnente en

los de la Plopiednd y lr4ercantiles.

10.- En lo referente a las promociones inmobiliarias de la

sociedad, negociar, fonnalizar, celebrat' y perf'eccionar toda clase

cle actos, contratos u convenios con cualqrriera personas privadas

o públicas, nacionales o extranjeras. y en especial, con cl llstado.

la Provincia, cl Municipio, las E¡rtidades y Organismos
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prectos q r-stablezcan por acuerdo del Consejo de

; adquirir brenes ¡¡ruebles o nlaterial ñurgible del

habitual d la actividad sociali suscribir.co¡rtratos

de su¡ninistro. almente con las co'lpañías de electricidad,

agua, teléfbno y gas; pr.eseutar cualquier tipo de docu¡nento o

proyecto ante las Administraciones Públicas para su tr-amiración

o aprobación.

4.- A¡rendar por y para la sociedad toda clase de bienes

cotpóreos o inc<lrpóreos, nruebles e i¡t¡ut¡ebles. incluso la

ejecución de ob:-': con o sin sunrinistro. patentes, lice¡lcjas.

procedimientcs indu.:triales, ri:"rcas, nonrbres conlerciales,

servicios, etc. -----------

5.- Solicitar licencie.s, asi co¡no tiras dc cuerda, sin

responsahilida<i cir,il; ). coilrrarilr, moditlcar, r.esr:indir, ¡.esolver y

liquidal seguros de toclo tipo, incluso clecenales de la Lc¡ 38/99

de Orde¡lación de l¿r Editicación, en especial el asegurantiento de

las obras que realice la socieclad o se hallen en curso, o trallsigir

sob¡'e los r¡risrnos.

6.- Aceptar adjudicacionc.s de toda r,:lase de bicnes ¡nuetrles

o inmuebles, corpóreos ; irtco',róreos, derechos, ¡ratrinronios y

t) J / 2004 ffi
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derrdas y todo ello para pago de deudas, en pago de deudas o en

pago de asunciórr de der¡das.

7.- Solicitar, negociur, constituir, novar y subsanar hipotccas

irrmobiliarias, y clivisión de lesponsabilidades hipotecarias; así

como instar la cancelación de las misn'ras en el precio, en la

fonna y condiciones que acuerde el Consejo de Adntinistración

de la Sociedad, quc se acreditará mediante certificación que se

deberá incorporar al docurnento público que se otorgue para

formalizar el negocio jurídico e¡r cuestión. -----

8.- Consentir preferencias, subrogaciones, cesioues de

prelación, renuncias, cancelaciones de hipotecas, privilegios y

dernás. todo ello Antes, en o des¡rr.rés de su vencimiento, lríryase

cumplido o no la co¡rdición asegurada; todo ello corr la

correspondiente autorización del Consejo de Ad¡ninistración. ----

9.- Hacer declaraciones de obra nl¡eva, alteración o

transfbrrnación de fincas o derechos, ratificar.descripciones de

irurrr¡ebles y ejecutar cualquier otra operación análoga que hnya

de te¡rer constancia en los legistros púrblicos, especialnrente en

los de la Propiedad y Mercantiles

10.- En lo retblente a lus promociones innrobiliarias de la

st'lciedatl, negociar, tbnnalizar, celet'r.ar 1' perfcccionar totla r,-lase

de actos, contratos u convenios con cualquiera pelsonas ¡rrivadas

o públicas, nacionales o extra¡ljelas, y eu especial, qon el Estado,

la Plovincia, el lvfunicipio, las Entidades y Organisnros
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A las coqporaciones publicas en generat, así corlo

con las dependientes o relacionadas con ellas.

1l .- de toda clase de Oficinas del Estado, cle la

Provincia, del Muuicipio, de sus dependencias o servicios o de

las entidades u organisnros autónomos, rodas las cafias,

certifi cados, comunicaciones, despachos, liqr.ridaciones, paquetes,

giros postales o telegráficos, pliegos y valores declarados o

cualesquiera otro similar

12.- Recla¡nar, percibir y cobrar todas las su¡nas, cantidades

o c¡éditos que por cualquier titulo, c:ausír, cot¡cel)to, o razón se

adeuden o penenezcan a la sociedad, incluso e¡r las oficinas

públicas, clel Esrado, de la provi¡rcia, det Ir4unici¡rio, de las

entidades y organismos autónolrros, de las de¡lendeucias de

aquellos y de los coltratistas, subco¡rtratistas, etc., de obras,

servtc¡os o contrfltos.

13.- Expedir toclos los rccibos, cartas clc pago (' tiniquitos y

otros resguarclos a que hubiere lugar

14.- Tonrar partc erl toda clase de sr¡bostas, collcurso-

subastas y co¡rcursos públicos o privados, ad¡ni¡ristrativos o

judiciales, convocados pol el Estado, la provirrcia, por las
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Comunidades .Autónornas, ¡ror las entidades o por los orgarrismos

pfrblicos o privados o por ortas enridades y personas publicas o

privldas, tlsicas o jur'íclicas o sociales y, a tal efecto, constituir y

retirar donde ¡:Loceda, fianzas provisionales o definitivas,

prcsentar proposiciones, rnejorarlas por' ¡lujas a la llana u otro

medio legal, tbrmular protestas, aceptar adjudicaciones, otorgar

los oportunos contratos en uonrbre de la Sociedad y ejercitar los

derechos y cumplil los dcbcrcs quc a la nrislna corrcs¡rondarr

corno postor¿, remataute o adju<licataria. --------------

15.- Abrir, disponer y cancelal cuentas corrientes, de

crédito, sienr¡rre constando para ello las f¡rmas de alguno de los

Consejeros Delegados rnancomunados de la sociedad, de tbrma

clue consten dos firmas en los cheques, talones, transfcrencias y

denlás documentos de disposición soble l¿ts mismas. ------

Librar, acepta¡', descontar, negociar. endosar, avalar, cobrar,

pngar, intenenir y protestar let¡'a cle cambio, talones, chcques,

libranzas, pagares, caftas orde¡res. y cualesquiera otros

documentos de créclito o efectos de comercio y mandatos dc

pago; siemple que conste para cllo la finna de alguno de los

Consejeros Delegados nlancomunados de la sociedad, cle tbrma

que consten dos firmas en los nrerrcionados documentos.----------

Conrprar, vencler y pignorar efectos y valores, collstituir y

retifar depósitos dc efcctivo, valores y etbctos, clar y tomar dinero

o ¡rréstamo, firnrar pólizas de crédito y préstarno con galantía
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ode lores f'ectos de cualquieL tipo, tirmar pólizas o

de coblai'y pagar cantidades finnaudo los

oportunos recibos, resguardos y cartas de pago, transt'erir créditos

no endosables, avalar o afianzar pólizas de crótliro [r operaciones

mercatrtiles dc cualquier ,:lase, siempre co. act¡etclo del Consejo

de Ad'rinistració¡l de la snciecla.r v uniendo al negocio jurídico

de que se trate la oportrura certificación de dicho acuerrJo. -----___

Solicitar avales requelidos ¡ror. la Admiuistl.ación local par.a

la obtención de obras, sieurpre con acuerdo del Consejo de

Adnrinistración de la sociedad, y uniencio al negocio jurídico de

qr¡e se trate la oportuna ceftiticación de diciro acuerclo.____------__

16.- EjeLcitar aute toda clase de Juzgaclos y 'lribunales de la

julisdicción ordilralia, civil o penal, con facultad expresa para

absolver posiciones, incluso ante el Tribunal Su¡l.errro, así corno

ante los de las .jtu'isdiccio¡¡es especiales, cronterrcioso-Achni¡ris.

trativa, laLroral, Jl¡¡rte de detasas, T¡ibunal Co¡rstitr¡c-ional, Juntas,

Corporacioncs y Organisntos oficiales de toda inclole, ya sr:an

acciones judiciales o no, necesarias o voluntarias en r:ualquier

procedinriento e i¡rcluso sotneter l¿rs ¿rsur¡tos a arbitraje,

replesenianclcr a lo sociedad, y pudienclo asiu¡isnto designar
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Procuradores y Abogados, otorgando los oportunos poderes, ,v

revocando los ntisnlos.

17.- Representar a la Sociedad en procedinricntos

concursales, coD facultades de asistir a las Juntas de Acreedores,

judiciales o no, ejerciendo las más anrplias facultades en orden a

delibelar y votar librentente y en la forma qrre estinte

conveniente, los acuerdos que puedan adoptarse en dichasjuntas,

aceptando o nrodificando propuestas de pago, quitas, esperas;

nombrar o aceptar ser liquidador, o cualquicr otro cxtr.enlo sin

r€serya o restricción alguna.

18.- Fimral al efecto cuantos docr¡mentos pirblicos o

privados searr precisos o estinrc convenientes en el e.iercicio de

las precedentes facnltades, incluso escrituras de adición,

aclaración, subsanación o rectificación; a fin de elevar a pirblico

todo tipo de acuerdos sociales que adopte la. Junta Gcneral de

Socios de la ¡nercantil.--

19.- Practical en las fincas y solares propiedad de la

Sociedad poderdante toda clase de segregaciones, agrupaciones,

agregaciones o divisiones; constituir servidumbrcs dc todo tipo

elt favor de otras fincas o de personas; ¡.ectificar descripciones e

inclt¡so superficies; h¡cer decla¡.aciones de adscripción e

indivisibilidad; declarar. obr¡s nr¡e\,as, y constituir las

edificnciones resultantes en r.éginren de pr.o¡:iedad horizontal. ----

20.- Hacer y contestar r.equer.inrientos notariates o de otr.o
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Así lo d y otorgan; hago las reservas y advertencias

legales.-----

De acuerdo q9n lo establecido en la Ley Orgánica l5/1999,

las partes quedan inlbn¡ratlas y itceptan la incorporación de sus

datos a los ficheros autotnatizados existentes en la Notaría, qnc

se conservará' en la misma con carácter confidencial, sin

pe{uicio de las re¡uisiones de obligado cumplirniento._--_----_-___

Leída por mi esta escritura a los cornparecientes, por su

opción, la encue¡rtran contbnl¡e, la otorgan y finrran conmigo, la

Notaria, que doy fe de la capacidad y legitirnación de los

otorgantes, de la libre prestación de su consenti¡¡riento y de que

este otorgarniento se adecua a la tegaliclad y a su voluntad

debidamente infbrrnada; así conr' de toclo ro conrenicro e¡¡ esre

instrumeuto pirblico, extendido en seis fblios de l¿r serie 5J,

núrneros impresos el del presente y los 92g4496, g2g1404,

9284498, 9284499 y 928a500.- Están lrrs tir¡nas dc los

com¡rarecientes.- Signado: Teresa Navarro.- ftubricaclo ¡, sellado.



ES COPIA LITER.AL de su matriz, en la que anoro srr
expedición. Y para los comparecientes, según iniervienen, la
libro en seis folircs de serie 5K, núrneros impÉsos et del presente
y .los cinco anteriores en orden numérió. En Carta!,ena, al
¡nismo dia de su otorgamiento; doy t'e.-

A orancol E/19E9 de l3 de I,OCUMENTO SIN
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Drfección Gcnc¡¡l de Triburor

Unidid O(stor¡r iU(il):.1 l02J() S..l'rihut..¡.crritoflal CanagcDir
Ni¡m(-.,) dc Expcriienrr.; lt)l l j02¡10 100,1 0l57lg .

Pl-!19lfrll^ I)li PRnsENl.\ctL)Nf!r r., {rdc fr h,¡.r' u!\r,r¿r ,idr D¡[r,t'ROtrtoctt)NESPDNALVIaR (;ARCIIIL\¡i ¡^t., ucrr NII-f]7E.18.1?9,/, en (rl¡Ljril d,rsujcru pnsiro, Dcclaruntt .hr
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CAR'TAGENA I ¡ 2ó.1){.200.1: .
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Rog¡stro Morcantit de Murcia
CORREGIDOR PUEYO, 4 - 3OQO7 MURCIA

PROMOCIOI.IES PEÑi\LVER GARCi:RAI,] SL
oocuMENTO : 1/2004/5.355.0 otARto : 127 ASTENTO :499Et REG/SIRADOR MERCÁNüL qr"-iiiir-ni,-p,evrc er:amen y catilrcacón delclxumento predente de contu¡niáod c", toi á,n["irc] ñ_z ¿a ck¡cá ¿e-óiÁ*i,"y 6 del Reglamenlo del Regis!¡o Mscanil, ha praalido a si insa.ipción en ct:
TOMO : 1624 LTBRO :O FOLTO : 120
HOJA : MU-30066 HOJA BtS:
INSCRIP.: 3 tNS. BtS :

HONORARIOS (sin I V A ): 31,8S Euros (S.2S9 pts ) N.FAC.I.URA:

MURCTA , 8 rte l,4ayo de 2004
EL REGISTRAOOR
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Programa de Actuación Unidad Actuación 6 Sector ll Los Nietos (Cartagena)

COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD

PROMOCIONES PEÑALVER GARCERÁN, S.L.
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rFANS¡DRrVAcrcW pE . socr9pAp J{s¡r¿ll¿__¿:N
SOCIEDAD DE RESrcNSABILTDAD LIMIIADA.

NUMERO DOS I,IIL DOSCIENTOS CINCO.

En CARTAGENA, a d¡eo¡sers de Ju¡io ,:e mi¡ nove_

ci€ntos noventü y tr€9

Ante Df, MIGUE' ANGEL cUEvAs DE ALDAsoRo,

Notario de cartagena, Ciudad de ni residéncia y

del Ilustre Colegio l{otarial de AlbacerLc

s=:COMpARECE:

DOI.I FnANcISco RAFAEI¿ PEÑAIVER GARCERAN, maylI¡

de edad, Ingeniero TÉcnico de obri¡s t:.úbl icas,
casado, vecino de lrturcia con ¡Jo¡ricil io elt Ia cal I e
Co¡nuneros, nú¡nero 2, con D.N.¡. nünero 22,p,5?,OgS. _

INTERVIENE
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Eh nombre y repr€sentaclón, co¡no

Vicesecretario del Consejo de Adninistración de la

Cornpañla t¡lercantil TPRoMOCIONES PEñAIIIER GARCERA¡|,

SOCfEDAD ANONIMAil, con C.I.F. n6¡nero A?8384299,

domiciliada en lladrid, Avenlda Reina Vfctoria,

nú¡nero 76, le-D, constituida, pr)r tienrpo

lndefinido, en virtud de eecritu¡a otorgñda en

cartagena, ante su Notaf lo Don Miguol t.,uevas

cuevas, el dla 9 de Dicie¡nbre de 1986, e inscrita

en eI Registro Mercantil de la provincla de ttadrj.d

al. Tomo ?252 geneEaL, 623g de la seccÍón 3¡, del

Iibro de sociedades, folio 60, hoja núnero 72.g34l

lnscripción 1¡. --------

Se halla expresanehte autorizado para este

acto, en virtud de las facultades c;ue le han sido

conferidas por Ia Junta General Universal

Extraordinarla de Accionistas celebrada eI dÍa 18

de Mayo de 1992, según resulta de la certlfjcacion

expedida por el Secretario del Consejo de

Admlnistración Don Jose Carlos peñalver Garcerán,

con el visto bueno deI presidente, Don pedro

Peñalver Alba1adejo, cuyas .. flr¡nas conozco y

legitimo, y que uno a esta natriz e incorporo a mi

protocolo general corriente.-

(, r-J

1-\i" bJb'

o.ú2
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Manifiesta eI Sr. Feñalver carcerán, que
continua en eI eJerclcio del cargo por razón del
cual interviene, gue las facultades conferÍdas no

han sido li¡ritadas , suspendidas ni revocadas y
que persiste Iá vida legal de la errtidad que

representa.

El señor conpareclente, a quien cono¿co,
según interviene, tiene a nri juicio, la capacida.l
legal necesaria, para otorgar esta escrit,ura
PIlbliCA dE TRANSFOR¡,{ACION DE SOCTEDAD A}¡O}¡IMA EII

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI¡,IITAOA, y rti,:e: ______

I . - eue la Junta GeDerü.t irnivers.r I

Extr:aordinaria de Accionistas de la soci¡r,:lad, et.¡

su reunión celebrada el dia lB c¡e Mayo <le mil
novecientos noventa y dos, acloptó por unaninridad,
ent¡:e otros, los siguientes acuerdos:_____--

I) Aprobar el Balance de la Sociedad, cerrado
en el dfa 1? de Mayo de 1992

II) franaformar Ia mercanti.I trPROMOCfONES

PEÑALVER GARCERAN, SOCIUDAD ANONIHAI' EN SOCiECIAd



de Responsabilidad Linitada, sin canbio de Bu

personalidad Juri.dica.

III) üodificar loa Estatutoa Socialea en su

integridad.

Todo ello, en los ter¡ninos que aparecen en la

certificación antes citada f unida a esta natriz,
en la cual aparece, eI balance general, la

particlpaclón asignada a cada soclo, y, cotno

anexo, los Eseatutos Sociales

II.- Ql¡e nlngun accionista ha ejercitado su

derecho de separaclón. --------

IfI.- Maniflesta el. señor cotnpareciente, que

eI Balance cerraclo en el dla de ayer coincide con

ol Balanc€ aprobado por Ia Junta antes reseñada,

por Io gue aqui se da por reproducldo en evitación

de inutiles repeticione

V.- eue se publicó el acuerdo de

tranefor¡¡ación de la socledad en el Boletfn

oficial del Registro Mercantil, nrlmeros lz|, 126 y

I27 y en los Dlarios rrLa Gacetar y tryou,

habiendose efectuado las publicaciones del

B.o.R.!,!.E. Ios dlas 2 de Julio, 3 de Julio, y 6 de

Jullo de L99Z respectivanente, y Ia de lo9

diarios, eI dfa f5 de Junio cte 1992. Testl¡nonios

{JL:¡



't,

@; 1A801 5574

r'.€fqll¡

....:t

de las hoJas correspondientes, expedÍdos por tnf,

a esta natriz e incorporo a ¡ni protoco).o

general corriente.

vI.- y esto expuesto, en Ia representación

que ostenta

===OTORGA!===

PRIMERO. - eueda transforhada La Sociedad

Anonl¡na trpRoMocIoNEs peñ¡Lvrn GARCERAN, SOCTEDAD

ANONIMAI en Sociedad de Responsablliclad Limitada,

con la denominación de t'FROMOCIONES PEñALVER

GARCERAN, SOCIEDAD LIMITADAN

SEGUNDO.- El do¡nicitio y objeto social, plazo

de duración de esta ¡nercantil y comienzo de sus

operaclones sociales, son los consic¡nados en los

Estatutos por los gue se rige la Sociedad, que

figuran como anexo a la certificaci6n unida a esta

natriz, y por tanto for¡nando parte de ésta,

u
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extendldos en ocho folios del tinbre del Estadg

de Ia clase octava' Ios cualeg se dan aqul por

integranente reproducldos en evitación de inutllee

rePeticiones' ---------

TERCERO'- EI capilal' social eE 'le 
CUATRo

MItt oNES DoSCIENTAS !'lIL PESETAS ' 
dividido en

cuatrocientaE veinte parttcipaciones socialeE'

iguales, acunulables e indlvisibles' de un valor

no¡ninal cada una de ellas' de DIEZ llIL PEsEllAs'

numeradas a efectos de su nejor identlflcaclón del

1 aI 420r ambos lncluEive'------

Dichas participaciones eociales se asignan a

Ioe socios en proporción al valor noninal de las

acciones que cada uno posefa' según consta en Ia

certif icación unicla a esta rnatriz' del rnodo grre se

expresa en Ia nisrna y que aqui tamblen se da por

reproducido en evitación de inutiles repeticloD€e'-

li
¡;

'i
!i

il
l1

ll
¡:

cuABTO,- cesar a

¡nienbrog deI Consejo de

Socledad Y nonbrar nuevos

los Adninistradores'

Ad¡ninistración de 1a

consejeros, recayendo

los nonbranientos an las personas qu€ se indica en

Ia repetida certificacion' a la gue Ee renite'-----
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QUINTO. - Solicita las exenciones fiscales

correspondientes, en áplicación de Ia Disposición

ttoria septiñh de la tey de sociedades

Anoninae, Texto Refund'ido aprobado l)or ReaI

Decreto Legislatlvo 1564/1898, de 22 de Dicle¡¡bre'-

Hago Ias reservas y advertencias l,egales,

entre ellas, Ias relativas a Ia Legislaeión del

Registro Mercantil y en consecuencia de su

inscripción, asi como las de caracter fiscal

Leo esta escritura pública aI señor

conpareciente, gue renttncia al derecho que tiene de

Ieerla por sÍ que Ie adverti; la encuentra conforme

con su vofuntad, se ratifica en su contenido y

f ir¡na .

Y Yo, eI Notario, doy fe, de haberse

observado }as for¡nalidades legales y de todo lo

conteni<lo en este instrurnento púlblico extendido en

cuatro folios del tinbre del Estado de la clase

ó,\.ez
<(
a'':
3
I
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octava, serle 18' n(¡rnero¡ gg293sg t

siguienteE en ord?n correlativo Y eI Presenle'*

los dos
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JOSE CARIJOS PEÑALVER GARCERAN, SECRETARIO DEL CONSE']O
DE ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA üERCANTIL, OPROMOCIONES

PEÑALVER GARCERAN, SoCIEDAD ANoNI¡.IA', coN c.I.F. Nu}.tERo,/
A-78-38{799,

C E R T I F I c O I QUB !-on fecl¡a JLj.9-U¡g5!5
r.g g2l-éstanEó-!ñGñtes en e I domi c r lJ.@t--Iá7-tótalidad de los socios de esfa mercantil, segúrr ,/
Ia correspondiente Iista de asistentes por éllos ,'
firmada,gue representán Ia totalidad deI cap:tal 1

social, acord¿ron, por unanimrdad, .te conformidad z

con la Ley y los Estatutog sociales, constituirse/
en Junta General Universal Extraord¡naria, y pr:e -
via aceptación de los aguntos a tratar constrtuti-
vos del orden del clía¡ que son los que a continua-
ción se aprueban, se adoptaron Po¡' unanlmidad los./
siguientes acuerdos:

"I.- Aprobar el balance de Ia sociedad, "PRoMO-
CIONES PEÑALVER GARCERAN, SOCIEDAD ANONIMA''' CETTA
do en el día de ayer, cuyo texio.Js eI sigulente:-

ACTIVO.

I NT4OV T LI ZADO ,

227 Equipos de procÉso de in-
f ormac i ór'¡

228 Elementos cie trrtnspctte:

,,-:- : li-

cIASt 8r

282 Amortización acunrulada ilt
movilizado material

EXISTENCIAS

300 Exrstencias.

310 solares

DEUDORES,

470 H.P. deudora

472 A,P. I.V.A. soPortado '..
474 rMP. S/Beneficios y com -

pensación pérdidas

47 ,2II, -

¿00.000,-

l. 178.000, -

r06.944, -

L7.277,-

2 . u87.007, -

o
urb



a

Ir

l,

I

I

I

i

I

i

I

TESORER¡A'

5?0 Ca ja t.t " ' r¡r'' t i"'j¡r '-:Lr r'!! t 20.586r: PLas.

572 Bancos
8.15 {.-

PASIVO.

CAPITAL.

LOO CaPitaI social " '

RESERVAS.

¡l .200.000¡- Ptas.

II2 Reserva legal 321 .L78,-

3.419.67r, -lI? Reservas voluntarias " " '

RESULTADOS EJERCICIO ANTERIOR'

Resultados negativos ejerc icio an
......: 4.481.146,-

PERDIDAS Y GANANCIAS

I29 Pérdidas y ganancias 1991 605'476t'

ACREEDORES A CORIO PLAZO'

1

I2I
terior.

46.373,-

11.719,-

541.296, -

''::1

410 Acreedores diversos " "

4?5 tl.P. Acreedores I'R'P'P' Enpresa'

553 Cuenta cor¡iente socios y adminis
traciones

Pérdidas Y Ganancias 1992 '

lqt¡L P^siyo 
- '

64 44 - Ptas -

Promoc i<¡n,:s Pena lver G¿r r

35.02 3.-

rl'- Transfo¡:mar Ia mercantil "

""tii, sá"ieaua Anónima en ot¡a.de
;:';.uá üiiiii-u"1" la denominación
ü"en"é¡néiir¡Ñ, soérso¡o LrMrrADA" I

responsabi I idad Iinrita-
de "PROMOCI ONES PENAL

cuya persona Iidad juríd!

ca queda subsistente'

Tales estatutos 3e adjuntarra ra P resente.

IV.- Adjudi car las Part icipaciones sociales de " PROI¿to

CIONES PENALVER GARCERAN, SOCIEDAD Lltl lTADAu, a los accio-

nistas de iPromoc iones Peña lver Garceránr Sociedad rnóni

ma", €tl la mis¡na proporción en que éstos eran titulares de

las acciones, Por lo que Por ser lgual eI número de accio-

nes gue el de Part icipacionesr se asigna una particiPac lon

rrr.- Modificar los Estatutos Sociales en su integridad

a fin de adaptarLos'á-fu-ñ"éu" forma.social y a la legrsra

ción vigente y en toi""lt"ióia'-iprobtr los nuevos Estatu-

tos sociares, los t;;i;;-;;;¡n'exiendidos en .cho folios de

oar'el Limbra'lo de J;';;;t;";;' =tiit 0c' núrneros,1l"9ll-I
il!'=itii-'-ig'''i"nt'u" t'c" tel"t'ivts en orden numorlco' -----
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social pot' cada acción, con la siguienrr.r distribución:
A Don Pedro peñalver Albaladejo, mayor de edacl (na-cido el día 26 de JuI io de I92Il, de naci.onali.dad es pañola, casado con Doña Isabel garcerán Sánchez, inclusiaI. vecino de Car tagena, domiciliado en Ia calle clcteIar, sin número , rrVilla Isal¡e1., , del poblado de ,¡Algar, con D. N. de I. núnero 22 799. 761

W

de sesenta acciones nrl¡neros I al 60, anrhos incl
, titular,/

us ivc.
rtrse Ie adjudican,

cipaciones socia
coD carácter gan.encial, sesenta p3

Ies , numerarfas del L al 60, ambos INclus¡ve, de diez mi I pesetas de valor nominal c¡da unade élla sr po! un i¡lporte nominal toral cie seiscie¡t tasl'mil pesetas.

.Í, -

A Doña Isabel Garcerán Sánchez, rnay,.r:- de edar,i (naci
cia eI día 6 de Noviembre cle I9I9 ); ,.le'n;.ciona-liJnri ;;:paño1a, casada con Don pe<lro peñai\.e¡j Aji:raladejo, a:rr,:,;de casa, vecina de Cartagena, domicil:a,ia en li :¡IIe,de Castelar, sin número, ,,ViIIa lsabel,', deI pobiar.to 7de El Algar,poseedoq¡ det D. N. de L nú:ne!-o Zz.Esj,gSj,tituLar de sesenta acciones, núneros 6i af I20. anboi,r'inclusive, se le adjudican, con carácter. ganancral, sílsenta participacionÁs sociales, ¡rumeraclas corr:"iiiiuij
mente del uúmero 6I al 120, ambos jnclusive, dc diez ¡mil pesetas de valor nomi.na). ca<la una a* éf ias, poi-.,r,importe nonti¡¡al total de seiscic¡.rt;rs rnr I pcset.ts. ----

A Don Francisco-Rafael peñalver Gar.cerán, ma¡,or rie,,
eclad ( nacido eI día 6 de Jul io de l.94 3 i , de nacion¡r Ir -dad española, casado con Doña I'taría Dolures M¡rLí¡r,:i ,,Martínez, I¡tgeniero Técnico de L)hras pril)licas, ,,,uc j rro..:
Lle l4urcia, domiciliado en la calle Corriur¡eros, núnrer<¡ J,con D. N. de I. número 22.957.09_1, titular (ie sesenia,/accioles, números l2l al lg0, ambos iDclusive, se ]e //adjudican, con caráL.ter ganancial, seserrta partlci¡:,¡r -cioncs sociales, nunreradas correlar:ivam,:r¡Eel d¡l nú:ner-ro 121 aI 180, anrbos inclusive, de <lr*¿ ¡r¡il pes:ta9 (i,:!
valor ¡"¡ominal cada una de éIlas, por un .i.rnporte no¡¡i -
nal total de seÍscientas mj.l pes"Las

Don Pedro-Adolfo Peñalver Garcerán, r¡).or- <le eilal ..(nacido el día 30 de Mayo cte l95l ), cle r-,.rcj.onaliclacl es
!luñ?]3, casado bajo el régimen de sep;rrauión de bieneS,Soclólogo, vecino cle Murcia, domiciliailo en La Alberca,calle Camino Salobosque, sin núnero, coll D. N, ,lc: l. ,/nrimero 22.902,47I, tituj.ar de sesentu u.--"rone"r núme -ros L8l al 240r a¡nbos inclusive, se le arljudi,can, con,/,

ó
F-
</)
>
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EI capit'al soc
su integridad Por

v desentl¡olsado en

,ri*.to llo excede /ial quecla suscrito
l-os socios, cuYo

<le cincuenta '

v. - cesar' a todos Ios actua les Admini stradores,

miembros deI Conse jo de Admini stración: PI'es idente Y

conse jero-De Iegado, Don Pedro PeÍ,alver A Ibaladejor V

jero-De reg ado, Doña I sabel Garce-
I

cepresidente
rán Sánclrez r

y Conse
Secreta sé Carlos

sco-Raf ae I
PeñaIver Gar
I Do¡) Jesus,rio, Don Jo

eros, Don FIADC}cerán, Y consel
Don Pedro-Adolf o y Doña Mar ía Isabel Pe¡laIver Garce

rán; Y nombrar nuevos conse jeros a Ias ml smas perso

nas que integr aban el actua I Conse jo, esto és, Don Pe

',:.
GEr -.

ü{l¡'^'

t-i '..n,t(;\PP'L

:. iáie
";;;i;n"no
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dro Peñal.ver Albaladejo. Doña Is
Don José-Car los, Don F¡ancisco-RPedro-Adolfo y Doña Marla Isabelyas demás circuns tancias personatar anteriornlente

148ü15578

abel Garc.:rán Sánche:,
af aeI, DLrrl Jesús, Don,
Peñalver Garcerán, cu

les se han hecho consl

Los designados aceptany manifiestan no estar
sus resPec tivos nombr.anlen -tos

¡-

ran

Todos los desron¿d65, mientbros clel Consejo de ,{dm:_niscración, acu.rá"n por unaninidad constrturrse enreunión universat ae áicho or,J"ño-áu-i;;;;;;;;;;r;; ),,previa aceptación como orden áel dÍa Je tos asu¡¡tosque a continuación se transcriben, deciden por :.guaI ,criterio unánime, lo siguienter -:-:::--

i¡rcursos en causa alguna decidad , incompatibitidad o prohib ición Legal, es-Imente Ias consi gnadas en la LEY " frr'i983, de 26 /Dicie¡nbre, y demás disposiciones legales, escat¿Iesautonómicas, en la rnedida en é llas rletermi¡radas

a) Designar en su seno los srgu.ter,t€s c:rgos¡
PRESiDENTIT: Do¡¡ pedro peñaIver .qIba la,l,-, lo
VICEPRESIDENTE: Dorla IsabeI Garceián S.rnctrez

SECRETARIO¡ Don José-Ca¡.los peñalv¿r G¡.rcerár.

VICESECRETARIO! Don Francisco-R¡fael pei-ralver GaLc-e

Los nonb¡ados aceptan sus corl-esponctic¡rtes crtrgcs. _

b) Nomb¿-<rr Co¡tse
ver Albalacle jo y a
nes .lcepta¡l la desi
legales y csLatutar
excepción cle Ias i¡r
cürácter soliclario.

jeros-DeIegados, a Dor¡ pcdro pel=r¿¡l-
Do¡1a IsabeI Garcerárr Sánché2, quie-
gnación, con tod(rs las LaculLa<ies./
ias que correspon<len ¡.1 Conse jo, a.,'
delegables, y que ejer-citarán con,.'

VI . - P.lcultar'
sejo de,lrdm-inisrr
sor eI b.rla¡rce fi
miento de l.t escr
formación y para
bala¡rce gener-al.

a cualquiera Ce ]os ¡iiienrl)¡.as ciel rton-
ación, para rcclacLal', sl itrr:'re preci-
ttal cerrado el. dia ancerr¡:.r- al, otor.¡¡
itura pública que foru¡aLice la tror¡sl
rernitirse, caso de coirrci.:le¡i,:ia, .11 .j

. VI{.- Facultar igualmente a cualquiera cle los mie¡n-bros del Consejo de Ad¡ninistración, a comparecer ante./

ó
¡---
<D
>

co
4.
f



Notario y obtener Ia elevación a públicos de los pre-
cedenteg acuerdos y especialmente para otorgar los do

-.--:- 

-.--j¡urneüton -.gol[plenentarió6 . y 6ubsanatarios précisos pal
ra alcanzar la plena effcacia de lo acordado.tr ------

Y para que conste y surta los efectos pertinentes,
Iibro la presente certificación segrlr. acta que resul-
tó aprobada por la própia junta, una vez agotado el ,/
orden del dfa, con el Vo. Be, del Prestdente del Con-
sejo, en üadlridr á velntfseis de atunio de mil nove
cientoe novent,a y do6.-

EL

vo. Bo.
EL PRESTDENTE sE-'
JO DE
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ESTATUTOS DE I.A CO¡,IPAÑIA MERCANTIL
rrPRoMocroNEs 

PEñALvER GARcERAN, socIEDAD LIMITADA,,.

ART¡CU¡.o r. _ DE¡lott¡NtqroN, ______

i L^ socieclad tendrá la denoninación de
IIPROMOCIONES PEÑALVER. GARCERAN, SOCIEDAD

LI¡I|ITADAI. se rige por los présentes Estatutos, y
en Io no previsto en ellos, por la Le), sobre
Régimen Jurfdico de las soeiedl.ldes de

Responsabilidad Limitada y Iec¡isJ.ación
conplenentaria . ---____

ARTICULO 2.- OEJETO SOC¡AL.

Constituye eI obJeto social Ia adquisición.
parcelación y urbanización de terrenos; Ia
prornoción, venta y arrendarT¡ientos cre viviendas,
incluso de prot,ección Oficial en todas sus

¡nodaridade., y cuarguier otro tipo de edificació¡r.-
Las actividades enuneradas podran t¡mbién ser

desa*olladas por Ia Sociedacl, total o

parcial¡r¡ente, de ¡nodo indirecto, nediante la
participación de otras sociedades con cbjeto



análogo.

Anlrculo 3.- DURACTON y SECttl DD COüI!¡{ZO.----

L,a sociedad se constltuye por tienpo

indefinido y dió comienzo a sus operaclones el dfa

9 de Dicienbre de 1986.------

ARITCU¡O a.-DOIIICILTO 80ctr!.--

La Sociedad tiene su do¡nicilio en Madrid,

Avenida Reina Victoria, n(rnero 36, 1o-D.

Los Adninistradores podran acordar Ia

creaclón, traslado o supresión dE sucursales,

agenciae o delegaciones.-------

Analcul¿o 5.- CAPITAL gOCttL.

El capital social se fija en Ia cantidad de

CUATRO MILLONES DOSCIENTAS MIL PESETAS,

deaenbolsado en su totalidad y dividido en

cuatrocientas veinte participaciones sociales,

integranente suscritas, iguales, acunulables e

lndivisibles, con un valor noninal cada una de

ellas, de diez nil pesetas, nuneradas

correlativanente del nú¡nero uno aI cuatrocientot

veinte, anbos lncluslve. ------

ARIDICULO 6.- IRANSIIIEIOI¡ DE PARTIC¡P¡CIONE8..

a) Las participaciones sociales serán

transmisibles en Ia forna previata por la Ley y

I

I

I
i

'!

'-t

i

$

.$
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#
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estos Estatutos.----,-

b) DERECHo DE PREFERENTE ADQUIsIcIoN:----.----

le. - EI socio eUe pretenda rransmitir

intervivos su part.icipación o participaciones

sociales a persona extraña a Ia Sociedad, deberá

co¡nunicarlo por escrito a los Adminrstradores,

indicando Ia iQentidacl del adquirente y ias
condiciones de Ia operaci.ón.----__

Los Administradores en eI plazo ¡r,áximo de

guince dfas desde gue reciban Ia solicitud, de Ia

cuáI acusaran recibo oportuno, l¡ pondrán ell

conociniento de lodos los denás $r)ci.os. con

indicación de las circunstancias del caso

Los socios podran optar a Ia compra dentro de

los treint.a dfas siguientes a la notificación._____

si surgiesen discrepanc:.as acerca dcI valor
real de las participaciones, este sera fijado por-

el Auditor de la sociedad, y si esta no estuviera

oblfgada a La verificación de cuentas, el auditor
que a solicitud de cualguier interesado nombre eI

ó
,--

. <tt

z.(
(tj
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Registrado tlercantil del dornicillo social, an la

forna prevista en el Reglanento del Registro

llercanti I

La forrna y plazo de satisfacer €l precio, en

su caeo, no podra ser tnas perjudlcial para el

socio vendedór gue 1o pactado con eI compraalor

orlglnal. En otro6 supueatos dlstintos a la

compraventa, el socio trahsnitente tendrá derecho

a percibir Ia totalldad clel valor real gue

Prevalezca en un p¡,azo no superior a tres ¡neses.---

Si fueran varios los socios gue guisieran

ejercitar este derecho de adqulsición preferente,

lo harán a prorrata de sus respectivas partes

socia les . --

En eI caso de gue ningún socio ejercite eI

derecho de tanteo, podra adqulrir Ia sociedad, en

Ios nis¡nos terrninos y condiciones, esas

participaciones en eI plazo de otros trelnta dlas,

para ser anortizadas plevla reducclón del capital

socia I . ----

El socio podra en todo nonento deEistir de su

petición y cancelar Ia operación de transnisión de

participaciones abonando en este caso los gastos

ocaeionados

.Y
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Transcurrido el rlltino pLazo sin que ni la

sociedad ni los socios hayan ejercitado su derecho

de adguisición preferente, el socio quedara Iibre
para trans¡nitir sus participaciones; para

acreditar este supuesto bastara con la mera

afirmación en taI sentido del transmitente. Los

Administradores serán responsables de que se

envfen LaE co¡nunicaciones y se cunplan los plazos

Previstos en este articulo.

24.- La adguisición de alguna participación

social por sucesión hereditaria confiere al

heredero o legatario del fallecido Ia con¡licj.ón de

soc io .

3e.- La transmisión de participacior¡es que se

produzcan cofto consecuencia de un procedirniento

judicial o ad¡ninistrativo de ejecución se so¡netel.a

a Io previsto en Ia Ley, y, en lo pertinente,

salvo lo establecldo en este nisno artiL:ulo.-------

c) EXCEPCIONES. -------

No obstant€, Io dispuesto en los párrafos

lJf:t.¡ l
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anteriores, no estará sujeta a restricciones la

transnisión por cualquier tjtulo, en favor de Ios

descendientes de los socios o sus cónyuges.--------

d) La adguisición por cualquier titulo de

participaciones sociales debera ser co¡nunicada por

escrito a los Administt'aclores de la Sociedad,

indicando denominación social, nacfonalidad y

do¡nicllio del nuevo socio, Sln cunplir este

requisito no podra eI socio pretender el eJercicio

de los derechos gue Ie correspondan a la Sociedad,-

e) La Soci€dad Ilevara un libro registro de

socios en eI gue se inscribiran sus circunstancias

personales, las participaciones socialee que cada

uno de eIIos posea y las variaclones gue se

produzcan, y se anotara, en su caso, la

constitución de prenda sobre aguellas. Cualquier

socio podran consultar este libro registro, que

estará bajo el cuidado y responsabilidad de Ios

Administradores. EI Socio tiene derecho a obtener

certificación de sus participaciones sociales en

l.a Sociedad, que figuren en eI libro registro.-----

f) La transnisión de las participaciones

sociales, y la constitución de derechos reales

sobre ellas, se forrnalizara en docu¡¡ento público,
¡\-\ -**\-
\
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INTICÜI¡O ?.. ORGr¡¡O8 DE rA AOCIEDAD.-

Seran órganos d€ Ia Sociedad, Ia Junta

General y los Adrrinistrador.es.

La expresión Ad¡ninistradores utilizada en

estos Estatutos equivale a órgano de

adninistración, cualquiera que sea su esEructura.__

lRlrcULO 0.- üUtfAB GENERALEB.-

La voluntad de los socios, expresada por

nayorfa en Junta ceneral, regirá la vl.da de Ia

Sociedad con ar.reglo a Ia Ley. Ningún acuerdo

podra adoptarse fuera de Ia Junta

A) Las Juntas Generales, po,lrdn ser

ordinarias o extraordinarias,

B) La convocatoria de la Junta ceneral halrrá

de hacerse por los Administradores, con quince

dlas de antelación, en el alornicilio cte ca(¡a socio,

que conste en eI libro registro, por acta

notarial. A tal efecto, los socios podran pedir,

en cualquier tienpo, gue se actualicen o cambien

Ios datos de Eu donicilio que figuren en dichc¡



libro registro. -------

C) Los Adninlstradores convocaran

necesarianente la Junta, cuando lo Bolicite un

número de socios que représente, al nenos, la
vigésirna parte del capital social.

D) En todo cabo, la Junta, guedara

validamente constituida para tratar cualquier
asunto sin necesidad de previa convocatoria si,
encontrandose present€ o representado todo e1

capital social, todos los asistentes deciden

celebrarla

E) Actuara como presidente de la Junta, el
socio elegido por la nisna y cono Secretario el
designado en su seno por Ios Administradores, en

caso de existir Consejo de Adninistraci.ón, su

Presidente y Secretario 10 serán de la J\¡nta

F) salvo lo prevenido en estos Estatutos,
sera de aplicación a la Junta General de socios lo
dispuesto en la Ley

ARETCU¡JO 9.' ADI,IINISTRACTOX..

La gestión y representacion de la Sociedad se

enco¡nienda a un Consejo de Adninj.stracfón. EI

conseio de Aciministración podra delegar todas o

parte de sus facultades legalmente delegables y

i.
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tanto eI Consejo cono los Administradores podran

_ptorgar y revocar apoderanientos,_______

I El Consejo de Ad¡ninistración se r.et¡nira en
los dias que eI misno acuerde y siempre que Io
disponga su presidente o Io pida uno ale sus
cotnponentesr en cuyo caso se convocara aquel para
reunirse dentro de los guince dias sigulentes a Ia
petición. La convocatoria se har¡i por el
Presidente o por quien haga sus veces, ¡nediante

fax, carta, telex, telegrama o por acta notarial,
dirigido. personalnente a cada consejero, remitir3o
con siete dias de antelación ¡ninima a 1.1 techa rlc

Ia reunión. No Labstante lo cuaI, r:L Consr-,.1o, podr.a

reunirse sin necesidad de previa convocatoria si,
encontrandose presentes o repr.esentados todos sus

conponentes, deciden por unaninirlad celebrar
scs ión

El ConseJo quedara validanente constituido
cuando concurrah a la reunión, presentes o

representados por otro consejero. la nitad dmas



uno de sus ¡nienbros, La representación se

conferira ¡nediante carta dirigida aI presidente.

Los acuerdos se adoptaran por nayoria absoluta de

los asistentes a la reunión. La votación por

escrito y sin sesión será valida si ningun

consejero de opone o lfro. Las discusiones y

acuerdos del consejo se llevaran a un libro de

actas que seran firnadas por eI presidente y el
Secretario . En caso de ernpate decidira eI voto

personal del presidente.----___

El Conséjo el.egirá de su seno a su presidente

Y al Secretario, y, en su caso, a un

Vlcesecretario, slenpre que estos no¡nbra¡nientos no

ht¡biesen sido hechos por la Junta al tiempo de la
eleccción de los Consejeros, El Secretario y eI
vicesecretario podran ser o no consejeros, en cuyo

caso tendran voz pero no voto. El Secretario, y en

su caso el Vicesecretario, no consejero, tendran

facr¡ltades para certificar y elevar a publicos

acuerdos sociales

El Consejo de Aclministración tendra un naxino

de siete Consejeros y un nlnino de tres.
Los Ad¡ninistradores eJerceran su cargo por

plazo de cinco años y podran ser indefinldanente

co&2
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egidos, sienpre por plazo de cinco años. No

tante, en caso de que en el acuerdo de

iento de ad¡ninistradores no se fije plazo,

se entendera que han sido elegidos por cinco años._

El cargo de administrador sera gratuito.

ARTICUI¡O 10. - TACULTADES DE Los

ADlt¡NISTRADoRES . -- ----

La_ ejecución de los acuerdos deI Consejo,

correspondera a cualquÍera de sus niembros, a no

ser quc el propio acuerdo establezca otra cosa.____

La representación.. s_e gxtendera a lodos . los
''11:.'Fllilú¡:f: * '- F' r.S , r:r

actos co¡nprendidos. en et _9!j_eto social, 
-¡¡gllj¡!g1:

aquellos en los que, según la legislación ci,.¡il o

¡nercantil o la practica comercial o banuaria exija

autorizacióh o ¡nanclato expreso,

En 
.-todo 

caso, se consider.aran incluidos en eI

objeto social aguellos actos de caracter

cornplenentario, accesorio o p¡:eparatorio cle aquel,

tales co¡no actos de apoderarniento, financieros de

cualquier clase, comisión y otro6

.r,: J i

t
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En aquellos casog en que no haya una clara

conexion del acto o contrato con el objeto eocial,

Ios Ad¡ninistradores gue actuen en no¡nbre ale la

Socieatad ¡ranifestaran, en su caso por escrito, la

relación que eI negocio guarda con el objeto

social --------¡--

La Sociedad quedara obligada frente a

terceros, en Ios ter¡ninos establecidos en Ia Ley,

por los actos y contratos que en su nornbre

realicen los Administradores, aun cuando éstos

estén fuera o al nargen del objeto social, sin

perjuicio de la responsabilidad interna en que

puedan incurrir dichos Ad¡ninistradores frente a Ia

Sociedad por los perjuicios que le causen.

ARTTCULO 11.. REI{OCION I RESPONS¡BILIDAD DE

I¡OS ADUINISTRADORES. -

Los AdminisLradores podran ser re¡novidos

librenente en cualquier tno¡nento por la Junta

cenera I

La reeponsabilfdad de Ios Adrninistradores se

determinará y exigirá en Ia forna prevista en la

Ley.-------

No obstante, los Administradores quedaran

exentos de responsabilidad frente a la Sociedad,

GES IIUN
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ade¡nas de por Ias causas previstas en la L"y,
pidiendo autorización previa a la Junta para sus

aetos, salvo gue de la tardanza se derive ¡nayor

perjuicio, por la urgencia u oportunidacl c¡el caso._

Dicha autorización previa no necesitara ser
alegada ni acreditada frente a terceros

Tal exoneración de responsabilidad de los
Adninistradores no alcahzara a Ia que proceda de

Ios actos contr.rrios a la Ley o ejecutactos sin
diligencia debida

ARIICULO 12.. DISPOS¡CIONES ECONOMICAS.-

A) Cada ejercicio social- se ter¡ninará y

cerrará eI dÍa treinta y rrno cle Dicienbre de cada

año. -------

B) Los Administradores deberan llevar
Iibros sociales y de contabiliclad y redactar

cuentas anuales y eI infor¡ne rle gestión

arreglo a lo previsto en Ia Ley.__-____

C) Las cuentaE anuales y el inforne de

gestión debera¡r ser firmadag por todos los

(iFs



Ad¡ninistradores. Si faltare la firma de alguno de

ellos se expresara asi en cada uno de Ios

documentos que falte, con expresión de la causa.-__

D) Auditoria de cuentas: En caso d€ ser

necesario, la Junta ceneral deslgnara auditores de

cuentas, antes del cierre.del ejercicio a auditar._

cuando, con arreglo a Ia Ley, la Sociedad no

este oblidada a soneter sus cuentas a verificación
por un auditor , Ios socios que representen aI

menos el cinco por ciento del capital social podra

solicitar, con arreglo a la Ley, el nonbramiento

de un auditor que efectue la revisión de las

cuentas de un ejercicio, siempre que no hayan

transcurrido tres neBes desde la fecha de su

cierre. Los gastos de esta auditoria seran

satisfechos por la sociedad

E) Con los requisitcrs previstos en la Ley y

en estos Estatutos para la moclificación de los

mismos, podra acorclar una Junta General

Extraordinaria Ia obligatoriedad de que la
sociedad soneta sus cuentas anuales de forma

sistemati.ca a la revisión de audltores de cuentas,

aunque no le exija la Ley. Con los ¡nisrnos

reguisitos se acordará la su presión de esta

ci*
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F) A partir de la convocatoria de la Junta
GeneraJ., cualquier acci.on.ista podra obtner de la
Sociedad de for¡na inmediata y gratuira los
docunentos que hayan clp ser so¡netidos a Ia
aprobación de la misrna y el informe de los
auditores tie cuentas en su caso. En Ia
convocatoria, se hara expresión de este derecho.___

G) Los beneficios Liguidos obtenidos, despues

de detraer los Impuestos y Reservas Legales o
Voluntarias se distribuir.rn ontre los socios en

proporción al capital desembolsado por éstos

H) Dentro de] mes siguiente a 1¿ aprobación

de las cuentas anuales se presentará | para su

deposito en el Registro Mercantir del cro¡¡icirio
social, certificacion de las cuentas .rnuales y de

aplicación del resultado, a Ia que se adjuntara un

eJenplar de cada una de dichas cuentas y los denas

docu¡nentos previstos en Ia Ley. Si algun.r de las
cuentas anuales se hubiere for¡nulado de forma

I
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abrviada, se hara constar asi en Ia certificación,

con expresión de Ia causa

El incunplimiento de los Ad¡ninistradores de

esta obligación dará lugar para éstos a la

responsabllidad prevista en la Ley

ARBICULO T3.- OIRAS DI8PO8ICIONIs..

Su¡nisión jurisdiccional: Toda cuestión o

desavenencia entre socios o entre socios y Ia

Socledad se sonetera al. fuero de Ia Sociedad, con

renuncia del propio, si fuere distinto.

Incornpatibilidades: Ni podra ocupar ni

ejercer cargos en esta sociedad, las personas

conprendidas en alguna de las prohiblciones o

incornpatibilidades establecidas en Ia Ley 251198)

de Dicienbre, Ley t9l 1988 de 12 de Julio

Reguladora de la Auditoria de Cuentas, y en las

de¡nás disposiciones legales, estatales o

autonó¡nicas, en Ia medida y condiciones en eIlas

fijadas. -

AL
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Yo, ¡llcUSL A¡¡GBL CUBVAB DE ALDASORO, Notario deCartagena, Ciudad dc tl reeid€noia, y dcl Ilu3treCo¡egio llot¡rlal de Atbacete,----------
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nrlnero 1646, del Bolctln Oficiaf del Regtitro
M€roant I I

En CARTACENA, á dloaigei¡ de Julio de milnovecientos novanta y tre¡.-
9isnado: t{lsuel A. cuevas. Fubricódo. E3tá estamFado el

spllo en tlnta dp ld Notdtfa.
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